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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

El Jefe político de Huesca participa á este ministerio, 
con fecha G del actual,  que una facción procedente de Cata
luña, compuesta de setecientos infantes y cuarenta caballos, 
pasó el Cinca , penetrando en el alto Aragón.

Que el 5 invadió la ciudad de Barbastro, poniendo en 
libertad á los presos, á excepción de dos de consideración 
que llevó consigo el jefe civil al retirarse al ex-convento de 
los Paules, donde se,hizo fuerte con 16 guardias civiles, 
cuatro salvaguardias y los empleados.

Que la columna procedente de Cataluña al mando del 
brigadier Contreras entró en dicha ciudad, y atacó á la fac
ción, lo que verificó igualmente aprovechando la coyuntura 
el coronel Llop, comandante de armas de la misma, á la 
cabeza de solos diez y seis guardias civiles y cuatro salva
guardias, empeñándose el combate, que dio por resultado 
dejar la facción diez y seis muertos vistos, muchos heridos 
y cinco prisioneros, entre estos un titulado capitán, que 
también murió á pocos momentos, sin que por nuestra p a r 
te tengamos-que lamentar mas que la muerto de un des
graciado guardia civil.

Que la facción se declaró desde luego en fuga, dividién
dose en tres grupos,,  que tomaron diferentes direcciones, 
siendo muy probable que no pueda repasar el Cinca, per
seguida como va por las columnas de Contreras y del co
mandante general de aquella provincia.

Dicho Jefe político, con relación al civil de Barbastro, 
manifiesta el leal comportamiento de todos los empleados, 
haciendo particular mención del secretario del gobierno ci
vil D. Joaquín Hurtado de Mendoza, y encomiando sobre
manera la actividad, decisión y bravura con que dirigió la 
fortificación del fuerte, y el arrojo con que atacó á la fac
ción el comandante de armas D. León Llop.

Los Jefes políticos de las provincias de Valladolid, Ala
va y Guipúzcoa, y el jefe civil de Irun dan parte por el 
telégrafo , con fecha 8 del presente m e s , de no ocurrir no
vedad.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

En este ministerio se ha recibido la comunicación si
guiente :

Capitanía general de Burgos.=E. M.=Excmo. S r . : La 
facción de Guardia , que según mi parte de ayer iba perse
guida de cerca por la columna del bizarro y activo coman
dante Villanueva, ha sido destrozada en Villaescusa de la 
Sombría el dia de hoy por las fuerzas de su m a n d o , como 
V. E. verá por la copia del parte que tengo la honra de tras
mitirle. El celo é inteligencia de los jefes, la voluntad, dis
ciplina y valor de las tropas que componen las columnas de 
operaciones en esta provincia no podían menos de dar tan 
pronto y lisonjero resultado, que ruego á Y. E. se digne ele
var á conocimiento de S. M. la Reina (Q. D. G J. Destruida 
la facción de Guardia acudo desde este momento con la ma
yor parte de las fuerzas contra la del es tud ian te , que me 
prometo exterminar en breve.

Dios guarde á V. E. muchos años. Burgos 6 de Diciem
bre de 4848.=Excmo. S r.=A nton io  Ros de 01ano .=E xce-  
lentísimo Sr. Ministro de la Guerra.

Copia del pa rte que se cita en la anterior comunicación.

Capitanía general de Burgos.=E. M.=Columna de Villa- 
Sur, 5 a de operaciones. =  Excmo. Sr.: Al amanecer de hoy 
emprendí la marcha con paso precipitado para Villafranca 
Montes de Oca por haberme informado de que el enemigo 
tomó anoche aquella dirección.

; A cosa de las diez descubrí una pista fresca que cruzaba 
dé la parte de Edillo á San Juan de Ortega. Calculando que 
era del enemigo, previne al capitán Garmona que siguiese

con la infantería por mi huella , y adelantándome con la 
caballería he seguido á trote y galope hasta cosa de las dos, 
que encontrando la facción la he derrotado completamente.

No puedo dar á V. E. en este momento detalles ni nú
mero fijo de m uertos: solo puedo asegurar á V. E. que he 
visto ocho ó nueve cadáveres en corto terreno. Tengo ade
mas en mi poder once caballos, muchas armas y efectos.

Después que reconozca el campo podré decir á V. E. con 
certeza los hombres que el enemigo dejó en él. Lo mejor de 
esta jornada ha sido el que no he tenido que lamentar pé r 
dida alguna.

Recomendar á V. E. la bizarría de los valientes que he 
tenido el honor de mandar, seria perder tiempo en elevar 
este hecho al superior conocimiento de V. E.

Dios guarde á V. E. muchos años. Villaescusa de la 
Sombría 6 de Diciembre de 1848. = E x c m o .  Sr. =  El co
mandante José Villanueva. =  Excmo. Sr. Capitán general de 
Burgos. =  Es copia. =  Ros de Olano.

El Capitán general de Aragón, con fecha 6 del actual, 
refiriéndose al parte que le dió el 5 el comandante militar 
de Barbastro, dice que la facción Arbonés, procedente de 
Cataluña, ocupó en la mañana de aquel dia parte de dicha 
ciudad; y á las pocas horas fue atacada por la columna al 
mando del brigadier Contreras que venia en su persecución 
desde la provincia de Lérida.

El comandante militar que da el parte dispuso al apro
ximarse los facciosos la defensa del convento de los Paules, 
reuniendo en él un oficial y 16 hombres de la guardia ci
vil, 4 salvaguardias y las autoridades civiles y de Hacienda 
pública con los empleados subalternos: advertido de la lle
gada de las tropas de S. M., secundó el ataque saliendo al 
efecto con los 21 individuos de guardia civil y salvaguar
dias. Cargados los enemigos en distintas direcciones, fueron 
puestos en dispersión, dejando en el campo 16 muertos vis
tos, cuatro prisioneros entre ellos un titulado capitán y va
rios heridos. La guardia civil de Barbastro tuvo un herido 
de gravedad, y lo fueron de poca consideración cuatro sol
dados de la columna Contreras, que también perdió 4 caba
llos muertos en la carga.

MINISTERIO DE MARINA.
Sigue el reglamento del colegio militar naval.

Art. 250. Pertenece también á la enseñanza de los aspi
rantes presenciar las operaciones no comunes que se ejecu
tan en el arsenal ó escuela práctica de artillería , á las cua
les asistirán con el ayudante de reten, ó el profesor de ar
tillería, ó maestro de maniobra ó construcción, que puedan 
darles las explicaciones convenientes, según el estado de 
instrucción en que se encuentren los alumnos del sexto se
mestre ; estos y los del sétimo son los únicos que deben asis
tir á las operaciones que indica el presente artículo. El sub
inspector, que debe estar enterado de ellas con anticipa
ción, avisará al director del colegio para que este jefe dis
ponga lo que fuese oportuno. * , . ,

Árt. 251. Al principiarse cada semestre se abrira la ma
trícula de una clase denominada de lógica y literatura ge
neral, la cual dirigirá uno de los capellanes: en esta ma
trícula podrá inscribirse (voluntariamente) todo aspirante 
que á juicio de la junta y de su profesor manifieste aplica
ción genio y gusto para la materia: sus reuniones serán 
dos horas al dia en todos los del año en que no hubiese 
academia por la tarde, ni ninguna especie de ejercicio en 
que tuviese que formar la compañía. Cualquier alumno, sin 
que le sirva de no ta , podrá dejar de asistir á la clase con 
solo ponerlo eri conocimiento del profesor, para que este lo 
participe al director, quedando eliminado de ella en el acto 
por todo él semestre. Al fin de cada uno los que continúen 
en él se examinarán si quisieren, no siendo obligatorio ha
cerlo: á los que lo verifiquen y saquen buena nota les será 
de especial m é ri to , y el que mas sobresalga tendrá opcion 
á premio: de los que hayan continuado en concurrir á esta 
clase por cuatro ó mas semestres seguidos, y hayan salido 
bien en el exámen del 6? ó 7?, se hará particular mención 
en la hoja de su exám en, cuya nota pasará á su hoja de 
servicio, siempre que manifiesten disposiciones para esta 
especie de conocimientos, pues es probable que si en tan 
tierna edad los miran con predilección, andando los tiem
pos serán útilísimos para una porción de destinos de la ar
m a d a , donde tan necesarios son para desempeñarlos cual 
se debe. Los textos serán en castellano, propuestos por el 
profesor á la junta facultativa, la cual con su opinión la di
rigirá á la superioridad, para que elevados que sean á S. M., 
determine lo que fuese do su Real agrado. Aunque las lec
ciones sean muy someras, los textos serán selectos, con ám- 
plios análisis de los clásicos, y de no reducido volúmen, para 
que los jóvenes en los ratos ociosos de sus campañas maríti
mas tengan á quien consultar, y adelantar en asuntos tan 
agradables de suyo.

Art. 252. Los tratados que han de servir de texto para 
la instrucción que queda señalada en los artículos anterio
res al último serán los que propuestos por la junta faculta
tiva al director general merezcan la aprobación de la supe
rioridad.

Art. 253. El director y jefe de estudios cuidarán muy 
particularmente de que la enseñanza sea en lo posible teó- 
rico-práctica, y los profesores y maestros con este objeto 
propondrán á los aspirantes ejemplos y casos de aplicación 
para que en las conferencias y horas de estudio privado 
los apliquen y resuelvan completamente según los casos.

De los profesores y maestros, y cuanto les concierne en mate
rias de enseñanza.

Art. 254. El director de acuerdo con el jefe de estudios 
distribuirá al principio de cada semestre entre todos los 
profesores las materias que durante él hubiesen de ense
ñarse, procurando si fuese posible que el profesor que en 
un semestre enseñe aritmética, continúe con los mismos 
discípulos hasta concluir el 7.* semestre con ellos.

Art. 255. Los capellanes, ademas de las funciones de 
su ministerio parroquial, tendrán á su cargo la enseñanza 
de las materias prescritas en el art. 244 , y bajo este último 
punto de vista serán reputados como profesores.

Art 256. Uno de los ayudantes del cuerpo de artillería 
estará encargado de la instrucción de infantería y de la par
te práctica de ejercicio de cañón: el otro tendrá á su cargo 
la clase accesoria de artillería de que habla el art. 223. La 
guardia y reten de estos dos ayudantes se distribuirá de tal 
suerte que nunca esten unidos, para de este modo lograr 
que durante la guardia pueda sustituirlos en las horas de 
clase ó ejercicios el ayudante del cuerpo general que se ha
lle de facción. Entre los tres de esta clase elegirá el jefe di
rector los que deban encargarse del ramo de ordenanzas, 
partes, sumarias, procesos y buena educación civil, sirvien
do de texto para esta última el libro que propuesto por él 
á la junta sea aprobado por la superioridad.

Art. 257. Los profesores observarán exactamente el mé
todo de enseñanza que se les p resc riba , á fin de que esta 
sea siempre uniforme hasta en sus pormenores y en conso
nancia con las disposiciones acordadas.

Art. 258. Habrá constantemente un profesor de guardia, 
en cuyo servicio alternarán todos siete, siendo su obliga
ción dirigir la parte facultativa de los actos dé estudio pri
vado , y auxiliar al ayudante de guardia en cuanto sea ne
cesaria su cooperación , especialmente en la asistencia á las 
clases accesorias, á fin de que en ellas reine el orden.

Art. 259. Para que los alumnos aprovechen en las ho
ras de conferencia, dividirán los profesores sus clases en 
secciones, señalando á cada una su jefe respectivo de entre 
los mas adelantados que explique ó repase á sus compañe
ros la lección diaria ó lo que determine el profesor, y le dé 
luego parte al entrar en la clase de los adelantos de cada 
uno. Para conseguir el debido aprovechamiento, dispondrá 
el jefe director que las conferencias se verifiquen en los lu
gares mas á propósito y separadamente por clases, á fin de 
evitar la confusión y facilitar la inspección del ayudante y 
profesor de guardia, que auxiliados de los jefes de confe
rencia han de celar el orden y compostura de estos actos, 
recorriendo las diferentes piezas ó permaneciendo en la que 
les parezca mas conveniente al efecto.

Art. 260. Cuidarán los profesores de que los alumnos 
aprovechen cuanto sea dable en las clases, enterándose 
también de cómo proceden en las conferencias para cono
cer el talento y aplicación de cada uno, y poder apreciar 
su aprovechamiento.

Art. 261. Los profesores y cuantos se hallen encargados 
de algún ramo de enseñanza tendrán especial cuidado de 
dirigir á los alumnos de manera que se hagan útiles aí ser
vicio con proporción á su capacidad, procurando que los de 
menos alcances nó desmayen en vista de los adelantos de 
los mas despiertos, fomentando la aplicación de todos por 
principios de honor y delicadeza para que el estudio sea 
agradable.

Art. 262. El jefe de estudios cuidará particularmente de 
la aplicación al estudio cuotidiano y del aprovechamiento 
de los alumnos en las clases de conferencias, á cuyo efecto 
celará que los demas profesores y jefes de ellas cumplan 
exactamente lo que se les previene para el logro de este 
importante objeto: visitará las clases con frecuencia con el 
fin de observar á los maestros y discípulos, y por este me
dio formar un juicio de los adelantos de estos últimos.

Art. 263. Todos los meses el jefe de estudios dará al di
rector y subdirector del establecimiento una idea por escri
to del estado de aprovechamiento en que se hallen los in d i
viduos de todas clases para que la tengan ambos presente 
en cuanto convenga á su dirección; y á fin de que pueda 
ejecutarlo con acierto , todos los profesores le enteraran 
circunstanciadamente y con frecuencia en lo respectivo á 
los individuos de su cargo.

Art. 264. Los aspirantes jefes de conferencia , como los 
mas adelantados en sus respectivas clases , ayudarán á los



profesores de  ellas en  la enseñanza de los demas dentro  de 
los límites que aquel les prevenga.

Art. 265. El a y u d an te  de guardia ó de r e t e n ,  si aquel 
estuviese ocupado en actos dei servicio , asistirá á la aca
dem ia  todas las horas  que esta d u ra re  para  da r  cum pli
miento á lo q ue  dispone el art. 103. Cuidará de que en la 
p u e r ta  de la academia haya un asp iran te  de centinela con 
sable en m a n o ,  con orden de que nadie salga ni en tre  en 
la academ ia  sin permiso del a y u d a n te , comunicada por el 
b r ig ad ie r  de facción: estos centinelas se rán  relevados cada 
h o r a ,  teniendo especial cuidado q ue  este servicio sea h e 
cho por todos, sin perm it ir  cambios en él por causas leves.

Art. 266. Cuando los asp iran tes  eslen en las clases, no 
podrán  salir de la academia sin permiso del jefe de profe
sores, y en su defecto del de la respectiva c lase ;  pero te 
niendo siempre entendido que debe d a r  noticia el aspirante 
al ayudante que se hallé en aquel lo c a l : ei permiso del jefe 
de estudios y profesores solo tendrá  lugar, en el caso de que 
no se hallen en el recinto de la academ ia  ninguno^ de ios 
tres jefes m ili ta res;  en este supuesto^! jefe de estudios ejer
ce la p r im era  au toridad en aquel lugar.

Art. 207. Como el jefe de estudios sea el superior in 
mediato de todos los demas profesares y maestros, celará 
su asistencia y método de e n s e ñ a n z a , y estarán obligados 
á darle parte de los alumnos que co rr i jan ,  de los enfermos, 
y  de cuantas novedades ocurran  en sus respectivas clases, 
de las que  serán  responsables. Dicho, jefe de estudios en la 
academia ten d rá ,  en todo lo que  pertenece  al régimen y 
gobierno de ellas,  el m an d o ,  no solo de los profesores y 
m aes tro s ,  sino de los a lum nos, pero observando las órdenes 
del p r im er  jefe director y ios acuerdos de la ju n ta ,  siendo 
responsable de no poner en conocimiento de dicho pr im er  
jefe las faltas que notare  para  que sean rem ediadas por este.

Art. 268. Tocará al jefe de profesores, cuando alguno 
con causa legítima no pueda  asistir á la clase de que  esté 
encargado , el nom b ra r  el que juzgue mas á propósito para  
que  le sustituya con la aprobación del jefe director.

Art, 269. En ausencia y  en ferm edad  del jefe de e s tu 
dios ,  recaerá su m ando y obligaciones en el p r im er profe
sor ,  y sucesivamente por el o rden que marca el art. 10. El 
profesor que sustituya á su jefe , no por esto será relevado 
de regentar su cátedra.

Art. 270. La superioridad que queda manifestado tiene 
el jefe de estudios sobre los demás profesores y maestros, 
solo debe entenderse en lo que concierne al gobierno in te
rio r  de la academ ia ,  en cuyo concepto todos d eberán  obe
d ece r le ,  aunque alguno se halle mas graduado ó antiguo en 
el órden militar que él.

Art. 271. Tanto el jefe de estudios, como los profesores 
y m aestros ,  impuestos de cuáles son las funciones del sub 
d irector segundo jefe que le señalan  princ ipalm ente  los a r 
tículos 82 y 87, deberán  por su parte  con tr ibu ir  á que las 
llene, reconociendo su autor idad  y satisfaciendo á todas las 
p reguntas  que les haga y tengan por objeto cum plir  su co
metido.

Art. 272. Los aspirantes obedecerán  á los profesores y 
maestros en todas las m aterias que tengan conexión con la 
enseñ anza : deberán  tratarlos con m ucha  atención en todas 
ocasiones dentro y fuera de la academ ia ,  castigándose seve
ram ente  al que en lo mas leye les faltase al respe to ,  cu a l
qu iera  que sea el motivo que pud ie ran  alegar, encargándose  
á aquellos t ra ten  á estos con la u rban id ad  á que  son ac ree 
dores.

Art. 273. El mando de  la compañía jam as podrá  recaer  
en el jefe de estudios ni en n ingún  profesor,  au n  cuando 
fuese oficial de g ue rra  y su  grado superior al de cualquiera  
de los tres jefes ó ayudantes.

Art. 274. En todos los casos civiles y crim inales  (menos 
los exceptuados) gozarán los profesores y maestros fuero 
m il i ta r ,  sujetos inm edia tam ente  al director dei colegio; pero 
los que fueren graduados de oficiales serán juzgados por el 
capitán ó comandante  general del departam en to  en todos 
los asuntos que  no sean precisam ente del servicio dé la 
compañía,  del mismo modo que los ayud an te s  de ella.

Distribución de horas.

Art. 275. El jefe del establecimiento, oyendo á la ju n ta  
facultativa, arreg lará  las horas  de academia según las esta
ciones, en el concepto que no deben ser menos de cinco al 
dia: las de m atemáticas nunca  serán ni mas ni menos que 
dos horas, y d is tr ibu irá  tam bién  las, res tantes ,  asi para  es
tudio p r ivado  como repasos y demas. Esta distribución de 
horas se fijará en los sitios convenientes para  que todos 
p recedan  con arreglo á ella en la parte que les toque.

Art. 276. Para  los dias festivos en que no haya clases se 
h a rá  otra distribución de horas ,  según la cual h a b rá  por 
lo menos u na  hora de estudio privado por la m añana y dos 
po r  la noche.

Art. 277. En los dias festivos desde 15 de Noviembre á 
15 de Febrero  se reun irán  los a lumnos de una  brigada y 
a lte rnat ivam ente  las dem as para oir por espacio de una 
hora las explicaciones que sobre puntos de doctrina cris
tiana, deben hacerles los capellanes y contestar á las p re 
guntas que sobre la materia les dirigiesen á p re s e n c ia d  
bajo la inm ediata  vigilancia del ayudan te  de reten.

Art. 278. Las tres brigadas res tantes ,  vigiladas por el 
ayudante  de guardia  y al mismo tiempo, pero en diferente 
local, leerán alternando eDtre sí los alumnos (sin e x c e p tu a r ,  
los brigadieres y sub-brigadieres)  el reglamento del colegio, 
o rdenanzas de la arm ada y ejército , p rocurando  que la lec
tu ra  sea seguida, y p rincip iando el dia festivo inmediato 
por el último artículo leido en el an ter io r:  de estos textos 
solo se le harán leer aquellos tratados y artículos que d eb an  
saber los aspirantes y que digan relación con los principios 
de su ca r re ra :  se tendrá  sumo cuidado de que lean con 
propiedad y buen  sentido, siendo motivo para  castigo ava- 
ve no hacerlo asi ,  como igualmente lo será no pres tar  suma 
atención á acto tan serio: el ayudante  interrogará de cu an 
do en cuando al alumno que guste sobre lo "leido, cercio
rándose de esta m anera si están con atención y si en tien
den las materias de que se trata. Concluida esta lectura y 
la explicación del capellán, los aspirantes se re t ira rán  á sus 
respectivos destinos para que se d iv iertan  en el tiempo 
restante con el decoro debido hasta la hora de la cena.

Art. 279. En los dias que después de oir misa se pueda 
t r a b a ja r , solo habrá clases por la m a ñ a n a :  en ellos por la 
ta rd e ,  asi como los jueves en que tampoco la h a v a , tendrá 
lugar por una hora ó mas ei ejercicio de fusil por toda la 
compañía, y el de movimientos de esta , y alguno que otro 
el de luego de fusil ó de pistola por los que esten en el caso 
ue poder hacerlo, pues los atrasados h a rá n  aquel a que h a 

y an  llegado: en los demás no varia rá  la dis tr ibución de ho
ras  de ia señalada en los dias de trabajo.

De los' exámenes.

Art. 280. Habrá exámenes do la suficiencia y ap rove
chamiento de los a lumnos :

1.° Para su admisión en el colegio en los meses de J u 
nio y Diciembre y pr im eros 15 dias de los siguientes Julio 
y Enero por uría sección de ia ju n ta  facultativa , que se 
compondrá dei p r im ero  y segundo jefe y del de estudios.

2? En los 15 últimos dias de cada sem estre ,  y en los 15 
primeros del en tran te ,  tendrá  lugar el exam en de las m a
terias ap rend idas  én  el anter ior por una sección de la j u n 
ta faculta tiva, compuesta de los individuos desiguados en 
el número primero* y á mas dos profesores,  el uno elegido 
por el director y el otro por el.jefe de estudios, excluyendo 
siempre al profesor de la clase respectiva, que  asistirá al 
ac to ,  aunque sin voto.

3? Én. el mes ultimo del 7.° sem estre ,  en los dias que  
disponga ei sub inspector ,  á quien el p r im e r  jefe dará  aviso 
anticipado de los asp iran tes  que están en el caso de sufr ir  
el éxámen g enera l ,  te n d rá  esto lugar por una ju n ta  , com
puesta del subinspector ,  presidente , y como vocales p r im e
ro y  segundo jefe del; colegio, el de. p ro fe so re s , y dos .de 
estos elegidos como en el núm ero  2.°, dos oficiales que e le 
girá el sub inspec to r ,  según  su conocimiento del personal,  
sin sujeción á graduación , uno del cuerpo general de la a r 
m a d a ,  y otro de artillería de marina. El secretario de esta 
ju n ta ,  como de todas les demás de exám enes ,  lo será el del 
colegio; pero en la ac tua l,  á diferencia de o tras ,  tendrá  voz 
y voto.

Art. 281. Los exám enes  generales serán públicos, y se 
com unicarán  en la ó rden  general del departam ento  para  la 
asistencia de los jefes y oficiales residentes en é l , d isponien
do la de todos los asp iran tes  el jefe del colegio. '

Art. 282. Antes de los exám enes ,  cada profesor h a rá  el 
par t icu la r  de los alumnos de su clase para  calificar las cen
suras á que los considere acreedores, formando dos relacio
nes,  una  que en tregará  al d irec tor ,  y otra al jefe de estu
dios, las cuales solo se rv irán  de ind icación ,  pues la que  ha 
de constar en el acta es la que dé por resultado la votación. 
El p rim ero  ó segundo jefe y el de estudios vis itarán las c la 
ses y presenciarán  en el modo posible estos exám enes para  
que se observe en ellos la debida uniformidad, y se dir ijan 
é impulsen los esfuerzos que  en estas épocas suelen y deben  
hac e rse ,  sin que  por eso ocasionen un concepto equivocado 
del ve rd ad e ro  estado de instrucción de los alumnos.

Art. 283. Las notas de censura de que se h a rá  uso s e 
rán  en cuanto á suficiencia y aprovecham iento  las de  so
bresaliente , m uy bueno, bueno, mediano y m alo : para  la v o 
tación que ha de se r  secreta en toda ju n ta  de exámenes, 
después de una detenida conferencia , si se creyese necesa
ria ,  el secretario entregará  al p res iden te  y á cada uno de 
los vocales veinte y una targetas de pergamino ó de metal 
en una cajita , y en cada una de aquellas hab rá  un  núm ero  
muy perceptible que co m prenderá  desde el cero hasta el 
ve in te ,  ambos inc lus ive ,  teniendo presen te  que  las cifras 
seis y nueve  tengan en su  parte  inferior una m arca  á fin 
de que nunca  se confundan.

El cero in d ica rá .........................................    malo.
Desde el T al 5 ,  ambos inc lus ive  mediano.
Idem el 6 al 10 i d e m .................................... bueno.
Idem 11 al 15 id e m ...................................... m uy bueno.
Idem 16 al 20 i d e m ................................   sobresaliente.
De este modo cada vocal puede  con sum a sencillez colo

car al candidato  en el grado q ue  juzgue m erecer  su in s t ru c 
ción. Cada exam in ado r  p a ra  votar depositará  en la u rna  el 
núm ero  que h aya  elegido. Certificado el pres iden te  de que  
todos han  votado , sacará  el jefe de estudios los núm eros 
de la u rn a  uno á u n o ,  los en tregará  al segundo jefe ó p r i
m ero ,  según los casos, qu ien  en voz alta lo manifestará á 
la ju n t a :  acto continuo lo pasará  al p res idente  , quien 
o rden ará  al secretario que lo escriba. Después de leidos y 
apun tad os  todos los núm eros de la votación, el promedio 
ari tm ético dará  ei núm ero que  sin apelación de ninguna 
especie se pondrá  como censura. Este promedio será  sacado 
por ei secretario  y rectificado por el je fe .d e  estud ios,  que 
lo p roclam ará  en alta voz. Cualquiera de  los vocales tiene 
derecho á cerciorarse  de la exac t i tud  de la operación. El 
p res iden te  y vocales de la ju n ta  ru b r ic a rá n  la relación cu a n 
tas veces lo exija la d iversidad  de m a te r i a s , y en vista de ella 
se ex tenderá  el acta final que deben firmar todos, y en 
donde conste la  nota que cada uno de los a lum nos ha sacado. 
E n todos los exámenes tendrá  lugar otra votación que g ra 
dúe el ta lento, ap ti tud  y aplicación de cada uno de los as
p irantes  por medio de las notas m uy bueno , bueno y  media
no. El acta que esto com pruebe en cada uno de los ex ám e
nes por que  tienen que pasar an tes  del genera l ,  se a rc h i 
vará  y se p resen ta rá  á ia ju n ta  an te  quien ha de verif icar
se e s te ,  asi como una relación un ida  á aquellas ,  firmada 
por el jefe de estudios con el visto bueno del d irec tor  del 
colegio, en que  se com pruebe el resultado que  dan  todas, 
para  que los que  las componen con presencia  de ella y ei 
ju icio qüe formen por ei del exám en g en era l ,  en el acta de 
este se señale á c a d a ,u n o  de los exam inados ,  adem as del 
grado de aprobación que haya  sacado por su instrucción el 
que merezca por las tres  c ircunstanc ias  ex p re sad as ,  y es
pecificando en  uno y otro caso si por u nan im idad  ó por 
mayoría  d e 7votos.

Art. 284. Toca á la ju n ta  facultativa, como encargada de 
fijar los límites de las teorías y extensión de la enseñanza 

. en las, c l a s e s , el aco rdar  y de te rm in a r  oportunam ente  el 
modo en que hayan  do verificarse los exám enes ,  a te n d ien 
do á q ue  el objeto de estos sea ,  no solo cerciorarse y  juz
gar del aprovecham iento  de los a lu m n os ,  mas también del 
cumplim iento  de las instrucciones que  p a ra  la enseñanza 
h u b ie re  dictado.

Art. 285. P ara  pasar  definitivamente del estudio de la 
m ateria  principal de un semestre  á la del inmediato, es in 
d ispensable  cuando  menos la nota de bueno en cualquiera  n ú 
mero q ue  resulte desde el 6 al 10, ambos inc lus ive : la nota de 
malo y de mediano indica que  debe volverse á es tud ia r  la 
misma m ateria  en el siguiente sem estre  si hay términos há 
biles pa ra  ello: la nota de malo será la única que  im pida 
gan a r  sem estre  en las clases accesorias. Ei que haya saca
do la nota de malo en ia clase p rin c ip a l ,  si aun continuase 
en ei establecimiento , será  rep ren d ido  públicamente por el 
segundo jefe al frente de todas las brigadas formadas y ac? 
to continuo puesto en un cuarto  de corrección por qu ince  
d ías á p an  y agua un dia sí y otro no , y  en el sem estre  in 

mediato será  m uy  vigilado en su aplicación. Para  doíW 
im poner el castigo dicho será condición necesaria an i 
individuo haya asistido á la academ ia ,  cuando menos 1 
dos te rceras  partes del semestre. ) as

Art. 286. Todo alumno q ue  saque la nota de molo ó n,* 
dtano en una misma clase principal en dos semestres sen 
dos, será despedido del colegio, á no haber  i n t e r v e n i d o ^  
ferm edad  ó accidente tal que á juicio de la jun ta  pueda h 
b e r  inutilizado sus esfuerzos, en cuyo caso, y teniendo á V 
favor Ja nota de b u ena  conducta y aprovechamiento en 1 
correspondientes clases accesorias, se le concederá otro 
mestre. Si por varias  desaprobaciones en diferentes mate" 
rias, unidas á otras fa l tas ,  juzgase el jefe director que al^nn 
alumno debe ser eliminado del colegio, consultará sobre 
ello á h  ju n ta  d i rec t iv a ,  y con su acuerdo da rá  cuenta al 
inspector para  que este lo haga á la superioridad y recaiga 
la de term inación conveniente.. b

El a lum no que por dos semestres seguidos saque la no
ta, de malo en las clases accesorias d e ^ i is lo r ia  d o ,vEfpañi" 
su  geografía , religión , esgrima , m a p e |$  d e t f u s t fv  distóla’ 
francés é inglés, art il lería , m aniobra ; y b írab a jo ^ d e  recor
rida y principios de construcción.,  ser& d é l  mismo m o ^ f e l  
pulsado del establecimiento , p rév ias  las m ism as nonsidéra- 
ciones y los t rám ites  m arcados  an te r io rm en te  
ses principales. ■" 77 • \  2

Art.  287. E n  el remotísimo caso d e  qué  algüñ:; alumno 
no fuese aprobado  en el exám en general por haber  obteni
do en alguna m ateria  la nota que  respectivam ente sé prefi
ja en el art. 285 , se le concederán  seis meses para repetir
lo. Si fuese aprobado  ocupará lugar después del último qU¡ 
lo fue en el que  perdió ; pero si de nuevo fuese desaproba
do , será despedido del colegio.

Art. 288. El a lum no que  por en fe rm edad  justificada no 
pueda  co ncu rr ir  con los de su clase al exam en de cual
qu ie ra  de los sem estres ,  incluso el del ú l t im o ,  será  exami
nado cuando se restableza ; y trascu rr ido  el tiempo que se 
crea p ru d en te  concederle para  que se p repa re  al exámen á 
juicio del jefe director , y según la censu ra  que  merezca 
o cupará  el lugar correspondiente  en tre  los de su clase co
mo si se hubiese exam inado  con ellos. ’

Art. 289. Gomo el prem io del exám en general (asi como 
el de los demas que sigan incluyendo el que ha de prece
der para  salir á oficial) ha de ser la mayor antigüedad da
da al que sepa roas sobre el cjue sepa menos, p ara  que esto 
se haga con toda la im parc ia lidad  y justicia que  exige una 
materia  tan im p o rtan te ,  se procederá  del modo siguiente: 

Según el resultado de este e x ám e n ,  deducido de la re
lación de que se ha hecho m érito  en la p r im e ra  párle del 
ar t ículo-283, y  del de los tenidos an te r io rm en te ,  para lo 
que  ten d rá  á la vista la ju n ta  ex am inadora  una noticia 
igual á la que  se p rev iene  en la segunda parte  del referido 
artículo (aunque con diferente  fin), los mismos examinado
res ,  con presencia  de todos estos docum entos, arreglarán la 
an t igüedad  de los asp iran tes  según su  suficiencia y apro
v ec h am ien to , fijando el lugar que  les corresponderá tener 
en lo suces ivo, para  lo cual se h a rá n  p r im ero  seis clases 
que  com p ren d an :  }

1? Todos los que hubiesen  obtenido la nota de sobresa
liente por u n an im id ad ,  esto es, cuando  todos los votos es
ten com prendidos en tre  el 16 y 20, ambos inclusive.

2? Los sobresalientes por p lu ra l id ad ,  esto es, cuando no 
todos los votos esten com prendidos en tre  el 16 y 20 ambos 
inclusive. 5

3? Los m u y  buenos por unan im idad .
42 Los m u y  buenos por p lura lidad .
5? Los buenos por unan im idad .  ‘
6? Los buenos  por p luralidad.

T ratándose  de las materias  accesorias donde solo exclu
ye de la aprobación la nota de malo, te n d rá  también la 
p referencia  el que  haya  merecido las dem as notas por una
nim idad.

Se te n d rá  en tendido  que  p a ra  esta calificación se ha de 
a te n d e r  ún icam en te  á las notas de suficiencia y aprovecha- 
mieoto, sin d a r  va lo r  n inguno  á las de ap ti tud  y talento.

Art. 290. Los individuos com prendidos en cada una de 
estas clases tom arán  an t igüedad  sobre los de la siguiente en 
el órden  d e  p r im era  á s e x t a , y  den tro  de cada una se 
c las if icaran , ap rec iando  su mérito  por el resultado que dé 
el promedio ari tm ético  de  que  se hab la  en  el art .  283: ha- 
liándose en igual caso dos ó mas a sp iran te s ,  la antigüedad 
la decid irá  la e d a d ,  y si esta fuere  igua l ,  el que sea mas 
antiguo en el colegio será antepuesto al mas moderno.

Art. 291. A rreg ladas las an tigüedades  de los examina
dos se fo rm aran  dos relaciones iguales que las hagan cons
ta r  , firmadas por todos los ex am inad o res ,  quedando una 
en ei arch ivo  y rem itiendo la otra al inspector con el acta 
de  jas c e n su ra s ,  para  que  d ir ig idas por este á S.' M., se 
ex tiendan  por el Ministro de Marina las ca rtas-ó rdenes  de 
guardias m ar inas  de segunda clase, en v ir tu d  de las cua
les pasarán  inm ed ia tam en te  á em b arca rse  por un añó en la 
corbeta do instrucción , de donde p a sa rán  á los buques  de 
guerra  por c inco; y si no hub iese  aquella, á los últimos por 
seis , que son los que  indefec tib lem ente  y sin ninguna es
pecie de gracia ni. consideración deben  de m ed ia r  desde la 
salida del colegio hasta se r  prom ovidos á alféreces de na
v io , pues en atención a esto se suprimió la clase de los dé 
fragata. , >

Art. 292. El. acta de todos los exám en es  se extenderá 
s iem pre por duplicado para  q u e  quede  en el archivo uh 
ejem plar igual ai que  se rem ita  al inspector; y á ca d a  tino 
de ios a lumnos que al concluir el tiempo de colegio hayá 
de pasa r  á la instrucción  teór ico-práctica  del servicio cié 
b a je l e s , se le exped irá  una  certificación por el jefe director, 
re í rend ada  por el sec re ta r io ,  de las censu ras  que ha
ya obtenido, del resultado de la clasificación de que ellas 
han sido por u nan im id ad  ó p lu ra l id ad ,  de las notas que 
haya merecido en cuanto á aplicación , ap ti tud  y talento 
para  los efectos de que  tra ta  el artículo anter ior .

Art, 293. T am bién  la ju n ta  exam in ado ra  formará uriá 
relación que f i rm arán  todos los que  Ja compongan', y sé 
conservará  en el a rch ivo ,  de aquellos alumnos, que después 
de aprobados eu el exám en genera l ,  por resultado de este 
y de las noticias que se han  reunido  sobre las notas que 
han merecido en los an ter iores ,  se encuen tren  mas á pro
pósito y con más disposiciones para  e n tra r  en el curso de 
estudios sublim es (vu lgarm en te  conocidos en la .a rm ada  con 
la denominación de estudios mayores), la que servirá  paríj 
si lo solicitasen pasar  á ellos á su  debido tiempo: esta sera 
sin excepción alguna para  los del cuerpo  general de la aro
m a d a ,  tan  luego como asc iendan  ó oficiales, y nunca do 
guard ias  m ar inas ,  pues  lo p r im ero  es ap re n d e r  la práctica



de facultad tán co m p le ja , y  ésto es soló Concedido en gene* 
ral á los pocos años.

Se formará un reglamento para los estudios sublimes 
aplicados á marina con toda la madurez y detención que 
requiere el caso, pues siendo eáta carrera en todos sus ra
mos un cuerpo eminentemente científico en sus ingenieros, 
artilleros, astrónomos, hidrógrafos y oficiales del cuerpo ge
neral, no le es posible surtirse de los otros establecimientos 
facultativos del Estado por no haber aplicado sus estudios 
á estos conocimientos puramente marinos.

De la biblioteca.
Art. 294* La biblioteca se compondrá, por ahora, de las 

obras que pertenecían á las de las antiguas compañías de 
guardias marinas, á que sesagregarán dos ejemplares de to 
das las correspondientes á la Facultad que se hayan publi
cado por cuenta de los fondos de marina, y las que por lo 
pronto puedan adquirirse modernas, tanto nacionales como 
extrangeras que contengan conocimientos útiles. Sucesiva
mente se irá aumentando con otras nuevas, bien sea com
prándolas con la asignación mensual que se destine á este 
objeto de los fondos del colegio, ó ya porque el Gobierno 
facilite cantidades extraordinarias, según lo permitan las 
circunstancias, y ló exija la entidad de las que la junta fa
cultativa considere conveniente adquirir ,  á lo que deberán 
contribuir esencialmente los a\isos ó informes que le dé el 
jefe director y el de estudios.

Art. 295. Todos los oficiales y profesores destinados al 
colegio y los capellanes podrán sacar los libros que nece
siten bajo recibo, con el dése del jefe director, que exprese 
el título, lugar y ano de su impresión, los que devolverán 
cuando no les sean necesarios, verificándolo precisamente 
al tiempo de las revistas que cada seis meses ha de pasar 
dioho je fe . Lo mismo podrán hacer los aspirantes, á quien 
este conceda el permiso, y todo el que extraviare ó estro
peare algún libro estará obligado á reponer la obra ó sa
tisfacer el valor dé lo que cueste una nueva, que se ad
quirirá para reemplazar la perdida ó descabalada.

El permiso de sacar obras de la biblioteca solo se en
tenderá de las que esten ppr duplicado, nunca de las que 
no haya en ella mas de un  ejem plar, y mucho menos si 
son manuscritos ú obras que se hayan hecho raras.

Durante las épocas que la junta facultativa señ a le , y 
por el tiem po diario que la m ism a d esign e , estará la b i
blioteca abierta para solo el uso de aquellos in d iv id u os del 
establecim iento á qu ien es su director concediese perm iso  
por escrito: sin  este requisito no perm itirá el bibliotecario  
ingreso á nadie.Guando la biblioteca esté abierta para el fin anterior, 
asistirá á ella el bibliotecario y su amanuense el escribiente 
de la dirección, siendo este servicio de preferencia á cual- 
quiéra otro.

Recompensas.
Art. 296. Los jefes, oficiales, profesores, incluso su jefe, 

y maestros del colegio naval optarán á los ascensos que les 
correspondan en sus respectivas escalas, á cuyo efecto se 
remitirán al fin de cada año sus hojas de servicio al direc
tor general de la armada.

Art. 297. En consideración al especial mérito que con
traen las anteriores clases del colegio naval militar, S. M. 
tiene á bien declarar distinguido el importante servicio que 
hagan en él, y su buen desempeño se premiará en la for
ma siguiente;

1° El mérito para el premio á que se hagan acreedores 
los jefes del colegio, el de estudios y el contador lo gradua
rá el Gobierno de S. M., según sus méritos, recomendados 
por el director general de la armada.

2.  ̂ Los oficiales, profesores y maestros que tengan gra
duación militar, y pertenezcan á tercios navales ó á otras 
corporaciones de la a rm ad a , Serán ascendidos al grado in
mediato á los diez años y medio de ser destinados ai colegio 
y hacer servicio en él: esto sé entiende no habiendo ascen
dido durante este tiempo por el escalafón de la clase á que 
correspondan, pues en este caso principiarán á contar los 
diez años y medio desde el último ascenso que hayan reci
bido por escalafón estando ya en el colegio. Si el grado á 
que ascienden es al de capitán de fragata, y quieren conti
nuar en el profesorado, será bajo las precisas condiciones 
de que no tendrán derecho á otro sueldo que el asignado á 
su clase como tales profesores, y á estar subordinados á los 
mas antiguos en el orden numeral de uno á s ie te , aunque 
tengan menor grado.

3? Desde capitán de fragata, si continúan en el colegio 
en clase de profesores, ascenderán por tercios navales 
cuando les toque, pudiendo premiar el Gobierno de S. M. 
cualquiera servicio distinguido que hagan, como lo tenga 
por conveniente.

4? Los profesores asignados á tercios navales, y que ha
yan principiado su carrera por guardias m arinas , y com
pletado su aprendizaje , pueden ser nombrados para cual
quiera de las tres clases de jefes militares, secretario ó ayu
dantes del colegio en propiedad, siempre que su grado lo 
permita y ellos lo soliciten.

5? La duración del servicio de esta clase de profesores 
(si su robustez lo permite) será por todo el tiempo que el 
Gobierno tenga á bien ocuparlos en las tareas del magiste
rio; y cuando por su graduación, edad ó achaques esten 
inhabilitados para llenar bien sus funciones, continuarán 
su carrera por tercios navales en destinos correspondientes 
á su instrucción: si no pudiesen desempeñar ninguno, se 
les dará su retiro con arreglo á las leyes vigentes.

6? Los maestros que .obtengan graduaciones militares segui
rán la regla de ascender cada 11 años y medio de enseñanza 
(si antes por su carrera no lo hubiesen logrado); pero se 
tendrá presente que para estos existen las cuatro clases de 
subalternos que había en la armada antes del último arre
glo de 1823 , en que se suprimieron dos de ellas: las salidas 
de estos serán cuando el Gobierno determine para retiro 
según, sus sueldos y años de servicio, ó para tercios. Los 
maestros solo podrán subsistir en el colegio en calidad de 
tales mientras fio pase su graduación de la de tenientes de 
navio.

7? Los que cumplan cinco años de permanencia en el 
colegio en las clases de jefes, manejándose con gran esmero 
en el ejercicio de sus fuuciones, optarán á la cruz de Gar
los 111 ó á la de comendadores de Isabel la Católica.

8? Los capellanes castrenses del establecimiento á los 
seis años serán propuestos al respectivo ministerio para la 
cruz de Isabel la Católica, y á los 18 para canongía de pri
mera clase el primero, y de segunda el segundo, supuesta 
siempre buena conducta , celo y esmero en el cumplimien
to de sus respectivas obligaciones.

9? El médico-cirujano á los 10 años de servicio en el 
colegio obtendrá los honores inmediatos á su clase; y si tu 
viese ya estos á su entrada en el establecimiento, se le dará 
la efectividad de lo que represente su grado: esto será en 
el supuesto de no haber ascendido en estos 10 años por la I

escala de stt cuerpo, pues en este dáSó se principiarán á 
contar estos desde el último ascenso.

10. Los maestros de clases accesorias que no tengan gra* 
duaciones militares y hayan servido con celo y aprovecha-* 
miento de sus alum nos, serán propuestos por el director del 
colegio (oyendo á la junta facultativa) al director general de 
la armada, á fin de que elevándola á la superioridad, sean 
remunerados conforme á sus méritos. (Se concluirá.)

MINISTERIO DE COMERCIO  INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Habiéndose incurrido en una inexactitud al pu
blicar en la Gaceta de ayer la Real órden que trata 
de la reducción del precio que se regula al quintal 
de plomo en el distrito de Adra, se reproduce á con
tinuación tal como debe entenderse.

Industria.
Excmo. S r .: Visto el expediente promovido por 

varios mineros y fabricantes de plomo del distrito 
minero de Granada y Almería, en solicitud de que se 
les rebaje el precio señalado en aquel distrito para 
el pago del impuesto del 5 por 1 Ü0; atendiendo á 
que por la Real órden de 1.° de Mayo de 1830 se 
previene que el pago de este derecho se verifique en 
numerario con relación al precio de los productos en 
la provincia donde se benefician los minerales, usan
do de toda equidad en la regulación del valor de es
tos, á que por efecto de las actuales circunstancias 
mercantiles de Europa ha experimentado notable ba
ja el precio de los plomos; y por último , á que es 
necesario proteger tan interesante industria, á fin de 
contrarestar su decadencia, librando de la miseria á 
las muchas familias que con ella subsisten; la Reina 

'(Q. D. G .), oidos los dictámenes de esa dirección ge
neral y de la de fincas^ del Estado, y de conformi
dad con el parecer del ministerio do Hacienda, se ha 
servido determinar que se reduzca por ahora el pre
cio de cincuenta y un reales, regulado en el dia á 
cada quintal de plomo para la exacción del 5 por 100 
en el distrito de Adra, á cuarenta y  cinco reales 
vellón ; encargando á los intendentes de Granada y  
Almería y al inspector de minas d e dicho distrito que 
cuiden de dar puntual aviso de cualquiera alteración 
que ocurra en el precio del citado m ineral, á fin de 
poder dictar las medidas oportunas para conciliar la 
protección dispensada por S. M. á este ramo de in
dustria con los intereses de la Hacienda pública.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes, insertándose en la Gaceta y en el 
Boletín oficial del ministerio para conocimiento del 
público. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
3 de Diciembre de 1848. =  Bravo Murillo. =  Sr. di
rector general de Minas.

BANGO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
DEPARTAMENTO DE EMISION , PAGO Y AMORTIZACION DE BILLETES.

Factura 6?

Relación ele las series, creaciones ii numeración * 7 6 2 1 billetes, los 7619 del Banco de San Fernando, y 2 del de Isabel / / ,  importantes \rs. vn. 10.090 ,800 , amortiza-
do s v taladrados , procedentes de la recaudación del a7Uicipo forzoso reintegrable de cien millones de reales, que la dirección general del Tesoro entregó A este departamento
en 15 de Setiembre últim o, los cuale§ con los comprendidos en las facturas 1 .a , 2 .a ., 3.a , 4.a y  5.a , ya publicadas, forman el completo de los 41.699,200 rs. rebajados
de la circulación en el estado del propio departamento que se insertó en la Gaceta de 1 1 de dicho mes de Setiembre.
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(Se continuará .1

ANUNCIO OFICIAL
DIRECCION GENERAL DEL CUERPO DE SANIDAD

MILITAR.

Convocatoria á oposiciones.

Debiendo ser nom brados varios  profesores médicos p ara  
proveer las vacantes de segundos ayudan tes  efectivos del cu e r 
po de sanidad militar, y autorizado por Real orden de 4 del 
corr iente ,  he acordado convocar desde luego á oposiciones 
públicas conforme al reglamento vigente; y para  que los e je r 
cicios tengan todo el valor que requ ie re  ei mejor servicio 
del ejército y ei lustre del cue rp o ,  he dete rm inado ,  en uso 
de las facultades que se me conceden por el art. 49 del e x 
presado reglamento, que cada uno de los opositores desem
peñe dos actos públicos, que  se ce leb rarán  en Madrid, Bar
celona, Sevilla y la Corona.en  otros tantos dias distintos.

El primero  de estos actos consistirá en un caso práctico 
de medicina in te rn a ,  sacado á la suer te  de en tre  tres que  
designará la ju n ta  censora. Para  este acto los jueces del con
curso , acompañados del actuante  y de sus coopositores, p a 
sarán  á la sala  donde se halle el e n fe rm o ; y después de 
bien examinado y reconocido este , y cerca á la misma 
cabecera, expondrá  aquel la e tiologia, diagnóstico, pronós
tico y método curativo de la en fe rm e d a d , y pasando en se
guida ai local destinado para  los ejercicios am pliará  sus 
ideas sobre todos estos puntos en el término de media hora, 
satisfaciendo después á las réplicas ó argumentos de sus dos 
contrincantes en el espacio de otra medía h o ra ,  empleando 
un cuarto con cada uno.

Ei segundo será otro caso práctico, pero de c irugía ,  sa
cado á la suerte como el an ter io r  y siguiendo en todo el 
mismo o rden ;  debiendo ademas ejecutar después el ac tu a n 
te en un cadáver  la operación qu irúrg ica  que se le d e 
signe.

En conformidad ó lo prevenido  en el art. 49 del regla
m ento ,  se d ictarán  por esta dirección general las reglas q ue  
han de seguir las ju n ta s  censoras para  la formación de las 
tr incas,  designación de los puntos que han  de sor tear  los 
opositores y demas que conceptúe necesario para  la mas 
estricta legalidad en todos los actos de oposición.

Los aspirantes á estas plazas se p resen tarán  en el té r 
mino de un mes, contado desde la inserción de esta convo
catoria en la Gacela, en ia secretaría de esta dirección ge
nera l  los que hayan  de verificar las oposiciones en Madrid, 
y en las respectivas jefaturas de. san idad  militar del distrito 
los que tengan los ejercicios en Barcelona, Sevilla y la Co
rona,  y firmarán la oposición por sí ó por medio de apode
rarlo legal, acreditando en debida  forma que reúnen  las 
condiciones fiisicas y requisitos literarios que so exigen por 
e! art. 48 del reglamento del.cuerpo.

Los agraciados con estas plazas serán colocados por el 
órdea. sucesivo de su nombramiento  d isfru tarán  el sueldo 
asignado á su clase,  y tend rán  opcion á todos los.ascensos, 
premios y consideraciones propios de la carre ra  m éd ico -  
cas trense ,  como igualmente-á  la jubilación y v iudedad que 
les corresponda según reglamento y demas t i y s  v ig e n te s .=  
Manuel Codorniu. - \

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Vicente Sebastian García , juez  de p r im era  instancia 
de esta ciudad de C iudad-Rodrigo y su partido  con el ca 
rácter de término por S. M. &c.

Por el presente hago saber que  estándose siguiendo en 
este juzgado, por testimonio del que  refrenda , el correspon

diente expediente, en razón á la adjudicación de los bienes 
que constituyen la capellanía que en la iglesia parroquia l  
de P eñap arda  fundaron  el día 30 de Noviembre de  1745 
Juan  Amado y su  m uger Ana G arc ía ,  vecinos que fueron 
de dicho pueb lo ;  las personas que se c rean  con derecho  á 
ellos podrán  com parecer en dicho juzgado por la escribanía  
dei que refrenda, por medio de p ro cu rado r  con poder b a s 
tante, á deducirlo  den tro  del preciso é im prorogable té rm i
no de 15 dias, que por últ imo se s e ñ a l a , á contar desde el 
en que  se anunc ie  en la Gacela esta convocación; a pe rc ib i
dos que  de no hacerlo les pa ra rá  ei perjuicio que  haya lu 
g a r ,  pues asi está por mí proveído en auto de este dia.

Dado en C iudad-R odrigo á 21 de Noviembre de 1 8 4 8 .=  
Vicente Sebastian G a r c í a .= P o r  su m an d ad o ,  Juan  Luna 
Castillo.

Audiencia te r ritoria l de M a d r id .= E n  la sala tercera  de 
esta audiencia  territorial,  y por la escr ibanía  de  cám ara  de 
D. Mariano H e rn á n d e z , pende causa cr im inal en  segunda 
instancia  contra Juan  Pinto, na tu ra l  de  esta corte, zapatero, 
de 21 años, po r  la m uer te  violenta dada  á Bernardo  Martí
nez, en la Plaza m a y o r ,  la m añ ana  del 27 de Marzo últi
mo, y  por parte  del procesado se ha solicitado, y la sala ha 
acordado c ita r ,  como por el p resen te  edicto se c i ta ,  á los 
cabos y soldados qu e ,  auxiliados de individuos de la ronda 
de policía, condujeron  la citada m añana  del 27 de Marzo, 
desde la calle del Duque de Alba hasta la Plaza m ayor ,  los 
dos presos que  en ella consiguieron fugarse, á fin de que, 
previo conocimiento de sus respectivos jefes, se presenten" 
an te  el Sr. p res iden te  de la sala tercera  en la audiencia  
te r r i to r ia l ,  plazuela de Santa Cruz, á p res tar  sus decla ra
ciones en ia expresada causa ,  haciendo lo mismo cualquie
ra persona q ue  sepa ó tenga conocimiento del nom bre  y 
apellido de los citados cabos y so ld ad o s , á qu é  cuerpo  p e r 
tenecían y punto  en que  hoy se en cuen tran ,  para  q ue  la 
sala con vista de estas noticias acuerde  lo que p ro c e d a ; en 
todo lo cual se halla in teresada la rec ta  adm in is trac ión  de 
justicia.

Asimismo la propia sala ha acordado  se cite á les p a 
rientes del difunto B ernardo Martínez, para  que en el té r 
mino de nueve  dias se p resen ten  an te  ella á ysar de su d e 
recho en la citada causa , bajo aperc ib im iento  que  de no 
hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de D iciembre de 1848. =  Por mi compañero 
D. Mariano H ernández ,  S ebast ian  Alvarez.

. Dr. D, Vicente Gómez de  E n i e r r i a , juez de p r im era  in s 
tancia de esta c iudad  de Alcalá de H enares  y su p a r t i 
do &c. ■ . >

Por el presen te  cito, llamo y emplazo á Vicente A ndreu , 
vecino de Alacuas, partido  jud ic ia l  de Torrente, en el reino 
de M urcia ,  para  que  en té rm ino  de  30 d ias ,  contados d es
de que este anuncio  se pub liqu e  en la Gaceta de Madrid, se 
presente  en este juzgado para  la continuación de la causa 
que se in s truy e  contra el mismo por robo y heridas á A n
tonio Pastor v Vicenta Verdet',  que  si lo hiciere se le oirá 
y ad m in is tra rá  justicia en lo que la tu v ie re ;  con aperc ib i
miento que en otro caso íe p a ra r á  el perjuicio que hava 
lugar.

Dado en Alcalá á 5 de Diciem bre de 1848. =  Vicente 
Gómez de Enterr ia .  =  Por m an d ad o  de S. S. Jacinto 
Hermua.

E n  v ir tu d  de providencia  del Sr. D. José María Monte- 
mayor , magistrado honorario  de la audiencia territoria l de 
G ran ad a ,  y juez de pr im era  instancia del cuartel del B ar
quillo de esta corte ,  re f rendada  por el escribano del n ú 
mero del crimen de la misma D. Francisco Silvosa y Diaz,

se cita , l lama y  emplaza á R aim undo R e n te ro ,  natural de 
Q uin tanar  de la O rden  y vecino de esta c o r t e , de estado 
v iudo ,  de oficio sas tre ,  y ú lt im am ente  tabernero  en la ca
lle de San A n tó n , casa n úm . 3 7 ,  y de edad  de 4*2 años 
pa ra  que en el térm ino  de nueve  dias, q ue  como segundó se 
le señ a lan ,  y que p r inc ip ia rán  á contarse  desde el siguien
te al de la publicación en la Gaceta de esta corte dei pre
sente edicto, se p resen te  personalm ente  en cualquiera de 
las cárceles de esta co rte ,  ó en mi juzgado , á responder á 
los cargos que le resu ltan  en la causa que  en su contra ins
truyo  por sospechas de ser el au tor  de la m uer te  violenta 
de su  m uger  María Calleja; p reven ido  que si lo hiciere, se 
le oirá y  adm in is tra rá  justic ia  en lo que la tuviere , y de lo 
con trario  le p a r a r á  el perjuicio q ue  h aya  lugar en derecho.

ANUNCIO.

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.

El lunes próxim o 11 del corr iente  h a b rá  sesión de com
petencia , es trenándose  una comedia original y en tres actos, 
ded icada  á la sociedad por un  socio facultativo de la sección 
de l i te ra tura  , la cual será desem peñada por los de la dra
mática , y los profesores de la m ism a Doña Teodora Lama- 
d r i d . D o ñ a  G érónim á L ló ren te ,  Doña Mariana Chafmo y 
D. Manuel Catalina.

Las secciones de li te ra tura  y de música tom arán también 
parte  encesta función; y se ad v ie r te  que empezará á las 
ocho en pun to  de  la noche.

Madrid 8 de D iciem bre de 1 8 4 8 .= E 1  secretario general, 
Emilio Bernar.

   TEATROSPRINCIPE. A las ocho de  la noche. —  Sinfonía. — Juan 
sin t ie r r a , d ram a  n uev o ,  his tórico , en cuatro  actos y en 
verso .— El jaleo de Sevilla , baile nuevo á seis parejas con 
acom pañam iento  de coros y una canción. El baile está com
puesto por D. Angel Estrella : la música del maestro Don 
Joaquín Gaztambide.— T erm inará  el espectáculo con el diver
tido sa ine te ,  no rep resen tado  en este a ñ o ,  ti tulado El joroba
do Retaco , ó  el maestro Pezuña .

INSTITUTO. A las ocho de  la noche.— Sinfonía.— ho
nor de un soldado, comedia nueva  en dos actos, escrita en 
ranees por el célebre  S cribe ,  arreg lada  á nuestro  teatro.— 

Interm edio  de baile .— Miguel y  C ristina, pieza en un acto — 
Baile nacional.

CIRCO DE PAUL. Hoy no hay función.— Mañana do
mingo h a b rá  dos funciones, una por la ta rd e  á las cuatro y 
media en p u n to ,  y  otra po r  la noche á las ocho y media.

Estas dos funciones se rá n  ir revocablem ente  las últimas 
del cé lebre  John Lees, sus hijos y el Sr. Lupino, y serán 
escogidas y variadas.  ,

N o ta .= E l  d irec tor Paul tiene el honor de participar ál 
público que  al d a r  dos funciones, su objeto ha sido acceder 
á las peticiones de muchas fam il ia sq u é  no pueden asistir de 
noche á sus espectáculos.


